
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril e dos mil veintitrés (2023). 

PERTENENCIA RDO. 54-001-41-89-001-2022-00213-00 
 

DEMANDANTE:  CECILIA FUENTES MURILLO C.C.37.251.950 
DEMANDADOS: ALIX MARIA CAÑIZAREZ C.C 27.616.449 
                             DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado del demandante CECILIA FUENTES MURILLO 
C.C.37.251.950, se hace necesario requerirlo para que aclare su petición, teniendo en cuenta que el 
despacho ha cumplido oportunamente con los estadios procesales legales; por lo tanto, no resulta 
claro la inconformidad de la memoralista. Así mismo revisado el plenario digital tampoco obra solicitud 
pendiente por resolver.  
 
Ahora bien, se le aclara al profesional en derecho que para poder notificar los proveídos emanados 
por el despacho se debe esperar a que cumpla el termino de ejecutoria que para el caso del auto de 
fecha 27 de marzo del cursante era posterior al ingreso de la vacancia judicial es decir después del 11 
de abril de 2023. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00222-00 

 
DEMANDANTE: CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO    CC 13.446.041 
DEMANDADA:   VICTORIA MARGARITA SANCHEZ AYALA   CC 60.290.038 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal de la demandada fue enviada el 06 de septiembre de 2022, a través de 472, 
la cual no fue efectiva. 
    
En Consecuencia, EMPLÁCESE a la demandada VICTORIA MARGARITA SANCHEZ AYALA CC 
60.290.038, a efectos de notificarle el auto de fecha 12 de agosto de 2022, que libro mandamiento 
de pago en su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los 
datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su 
posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00227-00 
 

DEMANDANTE:  YACKELINE FUENTES DIAZ S.A.S   C.C. 1.090.375.467 
DEMANDADO:    ALEXANDER PABUENCE GUERRERO  CC. 1.093.739.275 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado el oficio recepcionado el día 16 
de marzo de 2023, proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, donde se 
dispuso a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los bienes que se llegaren 
a desembargar propiedad del demandado ALEXANDER PABUENCE GUERRERO CC. 
1.093.739.275, ordenado dentro del proceso con radicado N° 54001400300120200017600, a favor 
del presente proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00229-00 
 
DEMANDANTE:   ALEXANDRA CARRILLO SIERRA    C.C 63.472.105 
DEMANDADOS:   LUIS ARTURO FERRER ROLON      C.C 88.212.060 
                              LEONOR FERRER ROLON               C.C 27.830.159 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco AV VILLAS, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 25 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00112-00 

 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
DEMANDADO:   OMAR ANDRES FERRER CASTILLO C.C 1.090.449.121 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría 
a realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro 
del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $647.312 
 

TOTAL:        $647.312 

 
 
SON:   SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00313-00 
 

DEMANDANTE:  JHONNATAN EDUARDO MELO NAVARRO   C.C. 1.149.455.866 

DEMANDADO:  ADOLFO ORLANDO MALDONADO MEDRANO  C.C. 88.263.976 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría 
a realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro 
del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $100.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $9.700 
TOTAL:        $109.700 

 

 
SON:       CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00026-00 
 
DEMANDANTE:  EDUFACTORING S.A.S  NIT.901013736-7 
DEMANDADO:  LORENA MUÑOZ MORA  C.C. 49.667.243 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $150.000 
 

TOTAL:        $150.000 

 
 
SON:       CIENTO CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00027-00 
 

Demandante:  BL GROUP S.A.S    NIT. 807.007.469-1 

Demandado:  FABIAN MAURICIO OSSA OROZCO  C.C. 1.093.785.889 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría 
a realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro 
del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $100.000 
 

TOTAL:        $100.000 

 
 
SON:        CIEN MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00069-00 
 
Demandante:  EDUFACTORING S.A.S     NIT. 901.013.736-7 
Demandado:  IVONNE MARCELA CONTRERAS CRISTANCHO  C.C. 1.090.490.658 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $300.000 
 

TOTAL:        $300.000 

 
 
SON:       TRESCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00090-00 
 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO    NIT. 899999284-4 
DEMANDADO:  GABRIEL ALEXANDER PABON SANTAMARIA  C.C. 88.248.381 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $700.000 

 
TOTAL:        $700.000 

 
 
SON:       SETECIENTOS MIL PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00100-00 
 
DEMANDANTE:  ASESORIA MICROEMPRESARIAL SAS   
DEMANDADOS:  RAFAEL CUADROS HERNANDEZ 

ESPERANZA HERNANDEZ NIÑO 
    LEIDY JOHANNA CAMACHO CELIS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $700.000 

 
TOTAL:        $700.000 

 
 
SON:       SETECIENTOS MIL PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-01169-00 
 
Demandante:     JUAN CARLOS SOLANO WILCHES  C.C.88.207.512 
Demandados:    CESAR AUGUSTO QUINTERO IDARRAGA  C.C.18.593.833 

               YURI MILDRETH SARMIENTO C.C.37.397.109 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco AV VILLAS, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 25 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00614-00 
 
Demandante:   NORALBA DUARTE BARBOSA  C.C 37.195.215 
Demandados:  LUZ AMPARO GUERRERO C.C 60.326.710 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco AV VILLAS, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 25 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00304-00 
 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.    NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:   ALFREDO EPALZA QUINTERO   C.C. 14.945.301 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado el oficio Nº 465-2023 
recepcionado el 29 de marzo de 2023 proveniente de este despacho (JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA)  donde informa que dejan a 
disposición de este proceso la medida de embargo, aprehensión y secuestro del vehículo placas 
MLQ981, de servicio PARTICULAR, clase de vehículo AUTOMOVIL, marca RENAULT, línea R BRIO, 
modelo 1995, color ROJO PUNZO, número de chasis CL231527 y número de motor M877016, de 
propiedad del demandado ALFREDO EPALZA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
14945301, en virtud de la terminación del proceso 2020-00167 en el que se había registrado la medida 
de remanente. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00382-00   
 

DEMANDANTE: ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA  C.C 60.276.823 
DEMANDADA:   KAROL CASTRO TOVAR   C.C 37.273.590 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de KAROL 
CASTRO TOVAR C.C 37.273.590, relacionados así: 
 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al demandante ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA C.C 60.276.823. 
 
Por otra parte, remítase por secretaria al endosatario en procuración el Doctor JESUS MANUEL 
CAICEDO sabanas de títulos judiciales a favor de este proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2021-00409-00 

 
DEMANDANTE:   BANCOMPARTIR S.A HOY MIBANCO   NIT. 860025971-5 
DEMANDADOS:   JUAN CARLOS ORTIZ NIETO    C.C 13.485.541 
                              YOLY SULEIMA HERNANDEZ ORTEGA   C.C 60.347.072 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido BANCOMPARTIR S.A 
HOY MIBANCO en contra de JUAN CARLOS ORTIZ NIETO Y YOLY SULEIMA HERNANDEZ 
ORTEGA, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: Respecto a la medida cautelar decreta este despacho no se pronunciará debido a que la 
misma no se materializó. 

 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se ordenará 
el desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las constancias 
pertinentes sobre la cancelación de las cuotas en mora, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 

 

 

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00008-00 

 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S     NIT 901.035.980-2 
DEMANDADA:   DARIANA ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA  C.C 1.098.816.822  
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido COMERCIAL MEYER 
S.A.S en contra de DARIANA ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA, por pago total de la obligación y 
costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No.260-255597 de propiedad de DARIANA ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA 
C.C 1.098.816.822. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No 1243-2022 de fecha 22 de noviembre de 
2022 enviado al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de la motocicleta de propiedad de DARIANA  
ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA C.C 1.098.816.822 de características: PLACA: NLG-93F.Con tal fin 
déjese sin efecto el Oficio No 1243-2022 de fecha 22 de noviembre de 2022 enviado al DIRECTOR DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE LOS PATIOS 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que DARIANA 
ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA C.C 1.098.816.822, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes 
o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito cautelar. Con tal fin déjese sin efecto 
el despacho comisorio No 1243-2022 de fecha 22 de noviembre de 2022 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo 
legal vigente que devenga DARIANA ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA C.C 1.098.816.822 como 
empleada de VISION PLUS.Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No 1243-2022 de fecha 22 de 
noviembre de 2022 enviado al PAGADOR 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

Respecto a la medida cautelar de secuestro del inmueble identificado con M.I. 260-255597 este 
despacho no se pronunciará debido a que la misma no se materializó. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: Respecto a la entrega de depósitos a favor de la demandada me permito informarle que una 
vez revisada la plataforma del Banco Agrario se vislumbra que no existen títulos judiciales a favor del 
presente proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 

 

 

 

 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00013-00 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE  
                             SEGUROS SOCIALES COOPTRAIS   NIT: 860.014.397-1 
DEMANDADO:   JEAN GUILLERMO MEDINA ALDANA   C.C. 88.262.944 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES COOPTRAIS, es menester poner en 
conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia se 
observa que no existen títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso. Razón por la cual 
y en virtud de que el proceso proviene del Juzgado Segundo Homologo, se hace necesario 
REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, para que se sirva informan si existen depósitos judiciales a favor del presente proceso y de 
ser afirmativa la respuesta realice la conversión de los mismos.  
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00147-00 
 
DEMANDANTE: LUZ RAQUEL RICO CRUZ   C.C. 60.373.437 
DEMANDADOS: JESUS ALBERTO BONILLA GOMEZ   C. C. No. 88.030.124 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Banco Cooperativo COOPCENTRAL, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 25 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A.30 P.M.  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00148-00 
 
DEMANDANTE: LEIZA YANETE DUARTE LEON  C.C. 60.335.875 
DEMANDADA:   MARGARITA PEINADO DE PICON  C.C. 37.224.381 
 
Del avaluó catastral del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-251317 ubicado 
en la calle 5 # 7-15 Barrio La Unión de esta ciudad, conforme a lo dispuesto en el numeral 2º del  
artículo  444  del  Código  General del Proceso. Córrase traslado por el termino de diez (10) días del 
avalúo catastral del inmueble el cual se establece así: 

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-251317 

Avalúo Catastral del predio:.........................$ 30.085.000 
Incremento del 50%:....................................$ 15.042.500 
 
TOTAL AVALÚO:.........................................$ 45.127.500 

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta el documento allegado por la apoderada del extremo activo se 
REQUIERE al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA para que se sirva allegar en el término de CINCO (05) días el expediente integro de este 
proceso a esta unidad judicial. 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 
la autoridad judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

KCG                                                                                                   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2022-00151-00 
 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, Ó AV VILLAS  NIT.860035827-5 
DEMANDADO:   SERGIO ANDRES NIÑO GARCÉS C.C 13.271.660 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se observa memorial suscrito por el 
demandado SERGIO ANDRES NIÑO GARCÉS a través del cual solicita un acuerdo de pago que 
permita dar por terminado el presente proceso, en consecuencia, se ordena REQUERIR a la parte 
actora para que dentro los siguientes cinco días (5) se pronuncie, respecto a la solicitud realizada. 
 
De otro lado y en atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado del demandante 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, Ó AV VILLAS, es menester poner en conocimiento del 
interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen 
títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

                                            

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

PRENDARIO  RDO. 54-001-41-89-001-2022-00188-00 
 

DEMANDANTE:  RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA”  NIT. 900.073.424-7 
DEMANDADOS: PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ    C.C 13.259.391 
                            JAIME ALBERTO SOTELO     C.C 1.073.990.253 
                            JAZAEL SUS JAIMES RIVERA    C.C 88.261.034 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora del proceso mediante escrito que antecede, se hace 
necesario REQUERIR POR TERCERA VEZ al INSPECTOR DE TRANSITO DE LOS PATIOS, a fin 
de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS se sirva informar sobre la medida de inmovilización y 
secuestro del vehículo de propiedad del demandado PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ C.C 
13.259.391, de características: PLACAS: HZ-081; notificada mediante Oficio No. 0893 – 2022 de fecha 
08 de septiembre de 2022. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00192-00 
 
DEMANDANTE: MARIA CONSTANZA ESCALANTE DUQUE           C.C. 60.363.529 
DEMANDADO: JERSON YOHAN CASADIEGOS PITA                       C.C. 1.090.404.056 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar 
decretada, donde informan que el demandado ya no figura activo en la institución. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 25 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00198-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.    NIT 900.200.960- 9 
DEMANDADO:   JOSANDH FERNEY CARVAJAL BASTO  CC 1.094.663.660 
 
Vista a folio que antecede y teniendo en cuenta la sustitución de poder realizada por la Doctora INGRI 
MARCELA MORENO GARCIA, no se accederá a lo deprecado debido a que dicha sustitución no está 
realizada conforme a lo establecido en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022 por cuanto la dirección 
electrónica aportada para notificaciones no se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-002-2022-00209-00 

 
DEMANDANTE: COOBETHEL   NIT: 800.160167-9 
DEMANDADO:   OMAR ARTURO ATAYA ACEVEDO  C.C. 88.236.568 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado del demandante COOBETHEL, es menester poner en 
conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia se 
observa que no existen títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso. Razón por la cual 
y en virtud de que el proceso proviene del Juzgado Segundo Homologo, se hace necesario 
REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, para que se sirva informan si existen depósitos judiciales a favor del presente proceso y 
de ser afirmativa la respuesta realice la conversión de los mismos.  
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 
no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 

 
De otro lado y teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte 
actora allega dos diligencias de notificación personal al demandado; la primera de manera 
electrónica, fue aplicada con los lineamientos del Decreto 806 de 2020, posterior a la pérdida de su 
vigencia, aunado a ello no allegó el acuse de recibo y la segunda conforme al artículo 291 del C.G.P. 
la cual no fue efectiva, sin indicar nada más.  
 
Por lo tanto, se hace necesario requerir al apoderado judicial, a fin de que manifieste si conoce otra 
dirección para la notificación del demandado o realice nuevamente la notificación conforme lo 
establecido en la Ley vigente 2213 de 2022. 
 
Respecto a la solicitud de seguir adelante con ja ejecución NO SE ACCEDE por cuanto no ha 
realizado las acciones pertinentes para la integración del contradictorio. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00235-00 
 
DEMANDANTE:  JV INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ   
DEMANDADO:  FERNANDO VILLAMIZAR ARDILA 
    KEVIN DURAN LOBO ARENAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $300.000 

 

TOTAL:        $300.000 

 

 
SON:       TRESCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00240-00 
 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA CASA PINOS S.A.S    
DEMANDADOS:  DANNY FABIAN MARTINEZ LOZANO 
    JAVIER GIOVANNY PORRAS ALBARRACIN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $170.000 

 

TOTAL:        $170.000 

 

 
SON:       CIENTO SETENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00249-00 
 
Demandante:      SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT. 860.034.594-1 
Demandado:       JOSE ANTONIO SERRANO PEREZ    C.C. 13.454.824 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.400.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $8.000 

 

TOTAL:        $1.408.000 

 

 
SON:      UN MILLON CUATROSCIENTOS OCHO MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 
 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-000290-00 
 
DEMANDANTE:  TATIANA LISSBETH SANABRIA PRADA C.C. 1.090.364.534 
DEMANDADO:  INGRID YUZMAIRA CONTRERAS CAPACHO C.C. 1.090.412.983 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $70.000 

 

TOTAL:        $70.000 

 

 
SON:      SETENTA MIL PESOS 
 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-000400-00 
 
DEMANDANTE: FIANZACREDITO INMOBILIARIA CUCUTA S.A.S.  NIT. 900015939-0 
DEMANDADO:  DIANA ROCIO SOLANO HERNANDEZ    C.C. 1.090.396.859 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $500.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $9.000 

TOTAL:        $509.000 

 

 
SON:        QUINIENTOS NUEVE MIL PESOS 
 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-000409-00 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI  NIT. 890.201.051-8 
DEMANDADO: CAROLINA ASCENSIO DUARTE     C.C. 1.090.404.780 
    CARLOS ALIRIO LEON ORTIZ      C.C. 1.090.489.101 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $200.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $10.000 

 

TOTAL:        $210.000 

 

 
SON:        DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-000423-00 
 
DEMANDANTE:  JANETH ESPERANZA SALAZAR VELASCO  C.C. 60.339.987 
DEMANDADO:  SANDRA MARITZA CONTRERAS GOMEZ  C.C. 60.383.283 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $100.000 

 

 

TOTAL:        $100.000 

 

 
SON:         CIEN MIL PESOS 
 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 
 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-000441-00 
 
DEMANDANTE:  SUPERCRÉDITOS LTDA MUEBLES Y ELETRODOMÉSTICOS  NIT. 890505365-0  
DEMANDADO:  BRANDON SMITH SIERRA REY  C.C. 1.092.363.684 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $120.000 

 

 

TOTAL:        $120.000 

 

 
SON:         CIENTO VEINTE MIL PESOS 
 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 
 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00044-00 
 
DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  NIT. 900.515.759-7 
DEMANDADA:  ELSA MARGARITA HERNÁNDEZ AYALA   C.C. 37.341.006 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $300.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $12.500 

 

TOTAL:        $312.500 

 

 
SON:        TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00102-00 
 
DEMANDANTE:  MARIO FABIANY GOMEZ CALDERON  C.C. 88.266.613 
DEMANDADOS:  TERESA PARRA FUENTES   C.C. 60.320.865 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $1.000.000 

 
TOTAL:        $1.000.000 

 
 
SON:       UN MILLON DE PESOS  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00194-00 
 
DEMANDANTE:  GLORIA STELLA VANEGAS QUINCHIA 
DEMANDADO:  HUGO MAURICIO NUÑEZ RODRIGUEZ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.300.000 

 

TOTAL:        $1.300.000 

 

 
SON:       UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cb3af3dc9608ef3a6ac65d87d35c1f2eff602c42cc5897f3a9f68a2f68b5a7b

Documento generado en 24/04/2023 12:28:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-000196-00 
 
Demandante:      FINANCIERA COMULTRASAN    NIT. 804.009.752-8 
Demandado:       DALFRIN ESTEBAN ROCA ROA  C.C. 72.052.018 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $950.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $9.000 

 

TOTAL:        $959.000 

 

 
SON:      NOVECIENTOS CINCUENTAY NUEVE MIL PESOS 
 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-000210-00 
 
DEMANDANTE:  REINTEGRA S.A.S    NIT. 900.355.863-8 
DEMANDADO:  JUAN CARLOS GALVIS PARRA  C.C. 13.465.172 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.060.000 

 

TOTAL:        $1.060.000 

 

 
SON:      UN MILLON SESENTA MIL PESOS 
 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de abril de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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